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ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 01/05  DEL CONSEJO 
DE FACULTAD DE MEDICINA  REALIZADO  EL DIA 11.01.2005 

 
 
La sesión se inició a las 8:30  a.m, presidida por el Dr. Rodolfo Papa,  Decano Encargado  de la 
Facultad de Medicina, con la asistencia de:  
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:  SUPLENTES:  
Prof. CARMEN ANTONETTI    Prof. JOSE ABAD 
Prof. OSCAR NOYA     Prof. ALIDA ALVAREZ 
Prof. PEDRO NAVARRO    Prof. ROMULO ORTA  
Prof. FELIX CORDIDO     Prof. JUAN C. GONZALEZ   
Prof. HUMBERTO GUTIERREZ     
        
                              
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. CARMEN C. DE BALLIACHE   (Esc. LUIS RAZETTI) 
Prof. LUIS GASLONDE    (Esc. JOSE MARIA VARGAS) 
Prof. MARIA MILAGROS CARREIRAS  (Esc. DE BIOANALISIS) 
Prof. CARMEN ALMARZA DE Y.               (Esc. DE NUTRICIÓN Y DIETETICA) 
Prof. LIA A. TOVAR                 (Esc. DE SALUD PUBLICA)   
Prof. MARIA DEL V.  MATA (E)   (Esc. ENFERMERIA) 
Prof. ITALA LIPPO DE BECEMBERG   (Inst. DE MEDICINA EXPERIMENTAL) 
Prof. CARMEN ANTONETTI (Inst. ANATOMICO) 
Prof. OSCAR NOYA (Inst. MEDICINA TROPICAL) 
Prof. ZELANDIA FERMIN (E)    (Inst. DE BIOMEDICINA)  
Prof. ISAAC BLANCA  (E)    (Inst. DE INMUNOLOGÍA) 
Prof. MARIA V. PEREZ DE GALINDO (COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y 

DE ACTUALIZACION TECNOLÓGICA) 
Prof. EDUARDO ROMERO    (COORDINADOR  DE INVESTIGACIÓN) 
Prof. JOSE R. GARCIA    (COMISION ESTUDIOS  POST-GRADO) 
Prof. EVELYN DUGARTE DE FIGUEROA  (O.E.C.S.) 
 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
PRINCIPALES      SUPLENTES     
BR. JOSE A. MORENO    BR. MARIA V. SOMOZA M. 
BR. JORGE J. BRIONES     BR. FRANCISCO J. DIAZ  
     

 
Y el Dr. EMIGDIO BALDA, Coordinador General de la Facultad de Medicina quien actuó como 
Secretario. 

 
 

PUNTO No. 1:   CONSIDERACION DEL PROYECTO ORDEN DEL DIA 
• Aprobado   

 
PUNTO No. 2:  APROBACION  DEL ACTA ORDINARIA No. 40/04 del  14.12.04 

• Aprobada sin modificaciones. 
 
 
PUNTO No. 3:  JURAMENTACIÓN DE LOS NUEVOS REPRESENTANTES ESTUDIANTILES DE 
LA FACULTAD DE MEDICINA PARA EL PERIODO 2005-2006. 
 
PRINCIPALES:      SUPLENTES: 
Br. JOSE ALEJANDRO MORENO    Bra. MARIA VICTORIA SOMOZA   
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Br. JORGE JACKSON BRIONES VELEZ    Br. FRANCISCO DIAZ  
 

• El Dr. Rodolfo Papa, Decano (E) de la Facultad de Medicina y Presidente del Consejo de 
Facultad, procedió a  juramentar a los  Representantes Estudiantiles electos ante este 
Consejo, para el periodo 2004-2005.   

 
PUNTO No. 4:  INFORME DEL DECANO Y DIRECTORES 

• El Dr.  Rodolfo Papa,  informó: 
1. El Informe de la evaluación del Foro: Medicina Ambulatoria: Presente y Futuro, enviado el 

07 de enero de 2005, por el Profesor Pedro Navarro;  el cual contó con una audiencia del 
219 asistentes y 47 participantes.  Se realizó una encuesta entre los participantes, de 
donde se extrae los siguientes resultados.  Evaluación del Foro: Buena (58%).  Cumplió 
con sus expectativas (58%).  Entregó copia del informe. 

2. En día 10.01.05, se realizó en el Hospital de Pariata, una reunión con la asistencia del 
Doctor William Rodríguez, Director del Hospital de Pariata, la Doctora Carmen Leticia 
Henríquez, Sub-Directora del Hospital José María Vargas de la Guaira, el doctor William 
D¨Ascencao, Director de Salud del Estado Vargas, el Dr. José Ramón García, Coordinador 
de la Comisión de Postgrado de la Facultad de Medicina y él como representante del 
Rector, con el fin de llegar a un acuerdo interinstitucional, para estudiantes de Pre- y 
Postgrado.  Se está tramitando la evaluación de ambos Hospitales (Pariata y José María 
Vargas) con la finalidad de iniciar las pasantías de estudiantes de Bioanalisis, Enfermería y 
Nutrición y Dietética.  Por otra parte el Dr. José Ramón García, realizará conversaciones 
con los Directores de Postgrado para pasantías, especialmente en pediatría, Neurocirugía 
y Traumatología.  Se informará al cuerpo posteriormente. 

3. Para satisfacción del cuerpo, el día jueves 13 del mes en curso, las Autoridades de la 
Facultad de Medicina y el Fondo Editorial realizarán a las  10 a.m.  en el anfiteatro “Dr. 
Andrés Gerardi” la presentación de las obras “ELECTROSIFIOLOGIA CARDIACA 
NORMAL Y PATOLÓGICA” del autor Doctor Vito Lamanna, y  “SERPIENTES, VENENO 
Y TRATAMIENTO MEDICA EN VENEZUELA” de los autores Doctor Francisco Alexis 
Rodríguez Acosta y el Doctor César Rengifo González. 

4. Durante las vacaciones del mes de diciembre, fue sustraída de su oficina una Cámara 
Digital Still DSC-V!, así como una tarjeta de débito del Banco de Venezuela, de su 
propiedad y el uso de la misma en telecajeros, por un monto de Bolívares Cinco Millones 
Cuatrocientos Mil, se realizó la denuncia al Cuerpo de Investigaciones Penales y 
Criminalísticas,  se   informará al cuerpo.  Por otro lado el  día 21 de diciembre fueron 
quebrados dos vidrios de la puerta principal de la Escuela “Luis Razetti”, con la posible 
intención del robo del busto del Doctor Luis Razetti.  

• La Dra. Carmen Antonetti, Directora del Instituto Anatómico,  informó de un nuevo robo en 
ese Instituto, y se encuentra  preocupada por la manera como   entraron los ladrones al 
recinto (Cafetín).  

• El Dr. Rodolfo Papa, informó de la licitación para contratar una  Empresa de Vigilancia. 
• El Dr. José Ramón García, Director de  la Comisión de Estudios de Postgrado de esta 

Facultad, informa de la apertura del procedimiento de Selección para optar por los cargos 
vacantes en los siguientes Cursos de Postgrado Clínicos adscritos a esta Facultad. 
Cursos ofertados        - Sedes 
1. Radioterapia y Medicina Nuclear (E) -  HUC 
    Especialidades Médicas 
1. Cardiología (E)    - HUC  y HMCA 
2.  Gastroenterología (E)   - HMPC ,  HGO y HDL 
3.  Infectología (E)    - HUC 
4. Inmunología Clínica (M)   - IDI 
5. Inmunología clínica y de Laboratorio (E) - IOH 
6. Medicina Crítica (E)    - HMPC 
7. Nefrología (E)    - HUC 
8. Neurología (E)    - HUC y HV 
9. Cirugía Pediátrica (E)   - HUC, HGO y HJMV 
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Los aspirantes deben adquirir el Material de Información y, formalizar la Preinscripción 
entre el 10 y el 21 de Enero de 2005. 
 

PUNTO No. 5: INFORME DE LA REPRESENTACIÓN PROFESORAL 
 
 
 
PUNTO No. 6: PUNTOS DE INFORMACION 
 
6.1. CF01/05:       11.01.05 
Informe Preliminar de la Comisión de Trabajo: Relación Facultad de Medicina –HUC. Servicio del 
Primer Nivel de atención, Coordinada por el Doctor ANGEL MILLÁN.  
Se distribuye con la agenda.  

• Se entregó a los  Consejeros el material a fin de ser revisado en el próximo Consejo.    
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.2. CF01/05:       11.01.05 
Informe de la Comisión de Trabajo: Consolidación del Ambulatorio Docente como área de Consulta 
Externa del HUC y de la Facultad de Medicina, Coordinada por el Doctor EMIGDIO BALDA.  
Se distribuye con la agenda.  

• Se entregó a los  Consejeros, el material a fin de ser revisado en el próximo Consejo.    
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.3. CF01/05:       11.01.05 
Informe Preliminar de la Comisión de Trabajo: Creación de criterios para orientar y evaluar las 
funciones de la representación de la UCV y de la Facultad de Medicina ante el Consejo Directivo 
del HUC, Coordinada por el Doctor PEDRO NAVARRO.   
Se distribuye con la agenda.  

• Se entregó a los  Consejeros el material a fin de ser revisado en el próximo Consejo.    
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.4. CF01/05:       11.01.05 
Informe de la Comisión de Trabajo: Estatuto Orgánico del Hospital Universitario de Caracas y del 
Convenio HUC-UCV (Facultad de Medicina), Coordinada por la Doctora CARMEN CABRERA.   
Se distribuye con la agenda.  
 

• Se entregó a los  Consejeros el material a fin de ser revisado en el próximo Consejo.    
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PUNTO No. 7: PUNTOS PARA APROBACION 
 
RENUNCIAS: 
 
7.1. CF01/05:       11.01.05  
Oficio No. 495/04 de fecha 07.12.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con la solicitud de RENUNCIA presentada por la Bachillera DANIELA J. 
AGUILAR M. CI. 16.034.222, al cargo de Preparador Ad-Honorem desempeñado en la Asignatura 
de Histología y Embriología, adscrita a la Cátedra de Ciencias Morfológicas del Departamento de 
Ciencias Básicas de esa Escuela, a partir del 09.11.2004. 
Así mismo la Cátedra solicita la apertura de un nuevo Concurso de Credenciales, para cubrir la 
vacante dejada por la mencionada Bachillera. 
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia de la Bra. Daniela Aguilar y tramitar a partir del 09.11.2004. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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7.2. CF01/05:       11.01.05 
Oficio No. 274/2005 de fecha 09.12.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, en 
relación con la solicitud de RENUNCIA presentada por la Bachillera SAIBEL TORREALBA CI. 
15.368.872, al cargo de Preparador Ad-Honorem desempeñado en la Cátedra de Bioquímica “A” 
del Departamento de Bioquímica de esa Escuela, debido al comienzo en el Internado Rotatorio.  
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia de la Bra. Saibel Torrealba y tramitar a partir del 11.11.2004. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
7.3. CF01/05:        11.01.05 
Oficio No. 270/2004  de fecha 06.12.2004, emitido por la Dra. María Milagros Carreiras de A., 
Directora (E) de la Escuela de Bioanálisis, con relación a la solicitud del Bachiller SATURNO A 
DANY J., CI. 17.385.374, para presentar examen de suficiencia en la asignatura electiva Inglés 
I, código 2525.  
 
El Consejo de Escuela en su sesión del 25.11.04, acordó proponer el siguiente jurado a los fines de 
evaluar la prueba. 
 
PRINCIPALES: Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
SVETLANA DE GRATEROL    HILDA ROMERO 
ISIDRO PIEDRA     NATHALIE BRIONES  
MARION ECHENAGUCIA    JUAN SUTHERLAN  
 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
7.4. CF01/05:       11.01.05 
Oficio No. 276/2004 de fecha 09.12.2004, emitido por el Consejo de la  Escuela de Bioanálisis, con 
anexo de la comunicación No. 136/2004 de fecha 30.11.2004, emitido por la Lic. Micaela Caballo, 
Jefe de la Oficina de Control de Estudios, con los resultados de la aplicación de las Normas de 
Rendimiento Mínimo y Condiciones de Permanencia de los Alumnos de la U.C.V., durante el 
período académico SEG-04. 
 
Alumnos afectados por el Art. 6: Reincorporación para el Seg-2005: 
No.  BACHILLER      CI. 
1.  OCHOTECO GABRIELA    14.583.299 
2.  GARCIA V., JEAN M.    15.204.102 
3. HERNÁNDEZ P., YESILETH    18.388.471 
4. SULBARAN C., INGRID   06.427.255 
5.  PITA R. LUIS      17.927.895 
6. VENTURA ROBERT     14.384.581 
7. MARRON JUNIOR    15.697.551 
 
 
Alumnos afectados por el Art. 3 no inscritos: 
No.  BACHILLER      CI. 
1. CASAL JULIBET    14.575.778 
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2. MARTINEZ LIZMAIRYS    17.901.231 
3. MORENO MARIAM    16.176.800 
4. OLIVARES JOSE     17.483.824 
5. PALACIO YSIS     16.677.074 
 
Alumnos afectados por el Art. 3: 
No.  BACHILLER      CI. 
1. ARIAS R., DEISY    17.561.257 
2. ALMEA P., JUAN     17.372.389 
3. BAPTISTA MARELYZ     11.963.046 
4. CASAL JULIBET    14.575.778 
5. CHOURIO CH., DENSE   14.190.440 
6. CRUZ IVANIA DEL V.    15.582.257 
7. DIAZ JOSEFA      14.201.168 
8.  ESBER EL S., ESBER     15.201.087 
9. FERNÁNDEZ G., JAZMÍN    14.728.096 
10. FREITES V., EYRE    13.109.775 
11.  INFANTE MARY    13.375.902 
12. JARA BERTHA     14.362.591 
13. LEUNG DAYANA     15.151.298 
14. LEOPARDI P., PEDRO    16.590.180 
15. MARTINEZ LIZMAIRYS    17.901.231 
16. MORENO MARIAM    16.176.800 
17. MOYA PRISBEL     14.174.504 
18. ORTEGA ADRIANA     15.244.090 
19. ORDAZ CARLOS     15.020.910 
20. OLIVARES JOSE     17.483.824 
21. PALACIO YSIS     16.677.074 
22. PARRA P., MIDYELI    17.574.525 
23. PADILLA YUSDALY     15.820.587 
24. PAIVA CAROLINA    15.328.107 
25. PORTALE DI JOSE A.    12.544.228 
26. PEREZ C., DANIEL    82.139.938 
27. RANGEL ZORIANA     14.158.274 
28. RIVAS ZORAIDA     12.375.315 
29. RIVAS ANGELLY    16.599.515 
30. RODRÍGUEZ DIANA     14.286.774 
31. RODRIGUEZ NINOSKA   16.035.068 
32. RUGGIERO DENSE     14.774.499 
33. RUIZ JOSSMER    12.614.046 
34. SÁNCHEZ YANEL     15.800.898 
35. TARANO MAIRET    10.796.239 
36. UTERA DEIBY     14.258.447 
37. VASQUEZ YENNY     14.501.842 
38. VERGARA YULEIMA     14.906.834 
39. VIVAS MARTHA     15.338.147  
 
 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DESIGNACION DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO:  
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7.5. CF01/05:        11.01.05 
Oficio s/n de fecha 03.12.2004, emitido por  el Doctor ROGER ENRIQUE  ESCALONA ALARCÓN 
CI. 3.657.036, adscrito al Departamento de Cirugía de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con 
anexo del  Informe Académico y el Trabajo de Ascenso titulado: 

 
“LOS ANTIGUOS HOSPITALES DE CARACAS” 

 
 
presentado a los fines de su ascenso  a la categoría de AGREGADO.  
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES:  Profesores:    SUPLENTES: Profesores:  
MIGUEL GONZALEZ GUERRA (Asociado)  RAFAEL RAMÍREZ LARES (Agregado) 
ABRAHAM KRIVOY (Titular)    CARLOS SARDIÑAS (Agregado) 
DANIEL BRACHO (Asociado)    CESAR BLANCO (Asistente) 
 
Para el CDCH  los Profesores:  DANIEL SÁNCHEZ, PABLO BRICEÑO, CARMEN URDANETA, 
JOEL GOMEZ y EVA SECKLER. 
 
El Dr. Roger Escalona ascendió académica y administrativamente a la categoría de Asistente, a 
partir del 31.10.2000. 
 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto con siguiente modificación: 
PRINCIPALES:  Profesores:    SUPLENTES: Profesores:  
MIGUEL GONZALEZ GUERRA (Asociado)  RAFAEL RAMÍREZ LARES (Agregado) 
JOSE GARCIA SERVEN (Agregado )   DANIEL BRACHO  (Asociado) 
    
 
2. Para el CDCH  los Profesores:  DANIEL SÁNCHEZ, PABLO BRICEÑO, CARMEN 
URDANETA, JOEL GOMEZ y EVA SECKLER, ABRAHAN KRIVOY,CESAR BLANCO y CARLOS 
SARDIÑAS. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.6. CF01/05:        11.01.05 
Oficio s/n de fecha 10.12.2004, emitido por  el Doctor PAOLO ANTONIO TASSINARI CRIMI CI. 
5.536.277, Docente adscrito a la Sección de Investigación del Instituto de Inmunología, con anexo 
del  Informe Académico y el Trabajo de Ascenso titulado: 
 
 
“EXPRESIÓN DE RECEPTORES LEUCOCITARIOS SIMILARES A LAS INMUNOGLOBULINAS 

(LIRS) EN EOSINÓFILOS HUMANOS” 
 

 
presentado a los fines de su ascenso a la categoría de AGREGADO.  
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES:  Profesores:   SUPLENTES: Profesores:  
ISAAC BLANCA PEREIRA (Titular)  NICOLAS BIANCO (Titular- Jub.) 
CARLOS TALAMO (Asociado)    MARIA CRISTINA DI PRISCO ( Titular- Jub) 
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Para el CDCH  los Profesores:  MARIO SÁNCHEZ BORGES, WALTER MOSCA, OSCAR 
ALDREY PALACIOS, OSCAR NOYA e ITALO CESSARI.  
 
El Dr. Paolo Tassinari ascendió académica y administrativamente a la categoría de Asistente, a 
partir del 05.11.98. 
 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
 
7.7: CF01/05:         11.01.05 
Solicitud de CONTRATACIÓN POR HORAS TARIMA:  
 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”  
 Profesora: RENEE CONSTANZA LIRA VERGARA, CI. 3.254.975 

Categoría: Docente Suplente de la Dra. Raiza Ruíz Guevara quien se encuentra realizando 
estudios de Doctorado. 
Dedicación: 12 horas tarima    
Cátedra: Medicina Tropical   
Lapso:  Del 05.01.2005 hasta el 30.06.2005  
Postgrado: Doctor en Ciencias Fisiológicas  

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la contratación por horas tarima de la Profesora RENEE CONSTANZA LIRA 
VERGARA, a partir del 05.01.2005 hasta el 30.06.2005.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.8: CF01/05:         11.01.05 
Solicitudes de INGRESO PROVISIONAL: 
 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”  
 
 Profesor: ALFREDO JOSE GONZALEZ BARRERA, CI. 8.751.847 

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Convencional 3 horas semanales   
Cátedra: Clínica Médica del Hospital General “Dr. José Gregorio Hernández” 
Lapso:  Del 01.11.2004 hasta el 31.12.2004  
Postgrado: Especialista en Medicina Interna   
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal a tiempo convencional 3 
h/s, identificado con el Iddetalle 24188, ubicado en la UE: 0910070000, (Departamento de 
Medicina), a partir del 01.11.2004 hasta el 31.12.2004.  

 
 
 Profesor: SALVATORE VERLEZZA ARMENIO, CI. 5.542.639 

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Convencional 3 horas semanales   
Cátedra: Clínica Médica del Hospital General “Dr. José Gregorio Hernández” 
Lapso:  Del 01.11.2004 hasta el 31.12.2004  
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Postgrado: Especialista en Medicina Interna   
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal a tiempo convencional 3 
h/s, identificado con el Iddetalle 24389, ubicado en la UE: 0910070000, (Departamento de 
Medicina), a partir del 01.11.2004 hasta el 31.12.2004.  
 
 

 Profesor: RAMON ANTONIO SAADE CARDENAS, CI. 6.949.036 
Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo    
Cátedra: Clínica y Terapéutica Quirúrgica “C” 
Lapso:  Del 01.10.2004 hasta el 31.12.2004  
Postgrado: Cirugía General    
Disponibilidad: NO RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal a medio tiempo, 
(para ser cancelado con los ahorros generados por los cargos vacantes en el Detalle de 
Personal por la Facultad), a partir del 01.10.2004 hasta el 31.12.2004.  
 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el ingreso provisional de los siguientes profesores:  
 ALFREDO JOSE GONZALEZ BARRERA, a partir del  01.11.2004 hasta el 31.12.2004.                               

(Recurrente). 
 SALVATORE VERLEZZA ARMENIO, a partir del  01.11.2004 hasta el 31.12.2004.                               

(Recurrente). 
 RAMON ANTONIO SAADE CARDENAS, a partir del  01.10.2004 hasta el 31.12.2004.                               

(No Recurrente). 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.9. CF01/05:       11.01.05 
Solicitud de RENOVACION DE CONTRATO  
 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
 Profesor: VALENTIN SAINZ COSTA, CI. 6.506.752  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo   
Cátedra: Neurología  
Lapso: Del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005   
Postgrado: Pediatría y Puericultura, Especialista en Neurología Infantil y Maestría en 
Neurología Aplicada.    
Fecha de Ingreso: 01.04.03  
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal a medio tiempo, 
identificado con el Iddetalle 23516, ubicado en la UE: 0910070900 (Cátedra de Clínica 
Neurológica), a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 

  
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del profesor VALENTIN SAINZ COSTA, a partir                               
del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. (Recurrente). 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CONCURSOS DE OPOSICION;  RENUNCIAS DE  CONCURSANTES O MIEMBROS DEL 
JURADO.  CARGOS DESIERTOS, SUSPENSION CONCURSO O RELACIONADOS CON  ESTE 
PUNTO. 
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7.10. CF01/05:         11.01.05  
Oficio No. 158 de fecha 25.05.2004, emitido por el Dr. Jacinto Convit, Director del Instituto de 
Biomedicina, con relación a la solicitud de apertura de Concurso de Oposición para proveer un 
(1) cargo de Instructor a dedicación exclusiva en la Sección de Microscopia Electrónica de ese 
Instituto, desempeñado temporalmente por el Doctor JACOBUS HENRI DE WAARD, CI. 
82.239.169.   
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES: Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
JACINTO CONVIT (Titular)   CARLOS TALAMO (Asociado) 
RAFAEL BORGES (Asociado- Jub.)   JOSE RAMON GARCIA (Asociado) 
MARIA GOMEZ (Asociado)    PEDRO NAVARRO (Asociado) 
 
TUTOR: Prof. JACINTO CONVIT (Titular) 
 
BASES: 
1. Título de Médico, Biólogo, Químico o Farmacéutico 
2. Experiencia de Investigación de más de 5 años 
3. Experiencia laboral en el área de Biología Molecular, la Microbiología de Micobacterias y la 
Epidemiología de Tuberculosis. 
4. Ser autor o co-autor de publicaciones en revistas indexadas en cada una de las tres áreas 
mencionadas.  
 
DEDICACIÓN: Exclusiva   
 
Remite en anexo Programa de Formación Docente, Temario de pruebas del Concurso. 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE en el cargo No. 82239169 de Instructor a dedicación exclusiva, 
identificado con el Iddetalle 14265, ubicado en la  UE: 0935120000 (Sección de Microscopia 
Electrónica).  

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar con las siguientes modificaciones: 1) Tener título de Médico, Químico, Biólogo o 
Farmacéutico, 2) Tener curso de cuarto nivel en el área de Tuberculosis (Epidemiología, 
Microbiología o Biología Molecular) y 3) Exigir como requisitos: Currículum vitae, auditoria de 
cargos, constancia deontológica e inscripción en el Colegio respectivo.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.11. CF01/05:        11.01.05  
Oficio No. 1150/2004  de fecha  08.12.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, con relación a la solicitud de apertura de Concurso de Oposición  para 
proveer un (1) cargo de Instructor a tiempo convencional 3 horas semanales  en la Cátedra de 
Otorrinolaringología del Departamento de Cirugía de esa Escuela, desempeñado  temporalmente 
por la Doctora MARIA SOLEDAD FERNÁNDEZ LOSADA, CI. 12.879.093.                
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES: Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
AURA M. DIAZ DE PALACIOS (Titular)  ELIZABETH  GARRIDO (Asistente) 
JESÚS ESCONTRELA MAO (Asistente) DOLORES VICENS DE SOLBAS (Agregado-Jub.) 
GUSTAVO ALFARO MATA (Asistente)  MERCEDES BELLO DE ALFORD (Asistente – Jub.)  
 
TUTOR: Prof. JESÚS ESCONTRELA MAO (Asistente) 
 
BASES: 
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1. Graduado en una Escuela de Medicina, nacional como Médico. 
2. Postgrado en Otorrinolaringología  
3. Reconocimiento por la Sociedad de Otorrinolaringología  
 
DEDICACION: Tiempo Convencional 3 horas semanales  
 
 
Remite en anexo Programa de Formación Docente, Temario de pruebas del Concurso. 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE en el cargo No. 12879093, de Instructor a tiempo convencional 
3 h/s, identificado con el Iddetalle 17097, ubicado en la  UE: 0911050800 (Cátedra de 
Otorrinolaringología).  

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar con las siguientes modificaciones: 
a) En el Jurado: 
 
PRINCIPALES: Profesores:     SUPLENTES: Profesores: 
AURA M. DIAZ DE PALACIOS (Titular)   JESÚS ESCONTRELA MAO 
DOLORES VICENS DE SOLBAS (Agregado-Jub.) ELIZABETH  GARRIDO (Asistente) 
OSCAR RODRÍGUEZ GRIMAN (Titular)  GUSTAVO ALFARO MATA (Asistente 
 
 
b) Las bases quedan de la siguiente forma: 

1. Ser médico graduado de una Universidad venezolana o extranjera con título revalidado. 
2. Poseer título de cuarto nivel en Otorrinolaringología.  
3. Eliminar la base No. 3.  

 
c) Exigir como requisitos: Currículum vitae, auditoria de cargos, constancia deontológica e 
inscripción en el Colegio respectivo.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
7.12. CF01/05:       11.01.05 
Oficio No. 275/2004 de fecha 09.12.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, en 
relación con la solicitud de apertura de un (1) Concurso de Preparador Ad-honorem para la 
Cátedra de Bioquímica “A” del Departamento de Bioquímica de esa  Escuela, debido a la renuncia 
de la Bra. Saibel Torrealba. 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES:      SUPLENTES: Profesores: 
Prof. GUIBER MIJARES    Prof. MARÍA ELVIRA ROJAS 
Prof. ANDRÉS GERARDI    Prof. BEATRIZ DE LA TORRE 
Prof. RAIMUNDO CORDERO    Prof. NORA PÉREZ 
 

BASES: 
1. Ser alumno regular de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela y no 
estar inscrito bajo condición de repitiente o de arrastre. 
2. Haber aprobado la asignatura Bioquímica I con un promedio no inferior a quince (15) puntos. 
3. No estar incurso en sanciones disciplinarias contempladas en el Art. 125 de la Ley de 

Universidades vigente. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
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COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVALIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
 
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones: 
 
7.13. CF01/05:      11.01.05 
Oficio No. 1660/2004 de fecha 30.11.2004, emitido por la Dra. Carmen Cabrera de Balliache, 
Directora de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, informando que el Consejo de la Escuela 
acordó aprobar la solicitud de RETIRO TEMPORAL del Bachiller DA SILVA D. NOUR J. CI. 
13.537.552 para el período (2004-2005), y sugiere solicitar la REINCORPORACIÓN para el 
período lectivo 2005-2006, en los lapsos establecidos por la Escuela (Marzo – Abril 2005). 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.14. CF01/05:       11.01.05 
Oficio No. 1711/2004 de fecha 07.12.2004, emitido por la Dra. Carmen Cabrera de Balliache, 
Directora de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, informando que el Consejo de la Escuela 
acordó aprobar la solicitud de RETIRO TEMPORAL de la Bachillera FAGUNDEZ RODRÍGUEZ 
MARÍA ISABEL CI. 17.402.033 para el período (2004-2005), y sugiere solicitar la 
REINCORPORACIÓN para el período lectivo 2005-2006, en los lapsos establecidos por la Escuela 
(Marzo – Abril 2005). 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.15. CF01/05:       11.01.05 
Oficio No. 1714/2004 de fecha 07.12.2004, emitido por la Dra. Carmen Cabrera de Balliache, 
Directora de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, informando que el Consejo de la Escuela 
acordó aprobar la solicitud de RETIRO TEMPORAL del Internado Rotatorio de Pregrado de la 
Bachillera SILVA J. YULI DEL C. CI. 16.117.297 (Octubre 2004), y proporcionarle apoyo, con el 
Servicio de Psicología de la Sub-Unidad de Asesoramiento Académico de la Escuela “Luis Razetti”. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.16. CF01/05:       11.01.05 
Oficio No. 269/2004 de fecha 06.12.2004, emitido por la Dra. María Milagros Carreiras de Anzola, 
Directora de la Escuela de Bioanálisis, en relación con la solicitud de RETIRO sin 
REINCORPORACIÓN de la Bachillera OLIVARES M. JOSÉ M. CI. 17.483.824, por motivos 
personales. 
Esta petición contó con el aval del Consejo de la Escuela por encontrarla ajustada  la normativa 
vigente. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
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COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
INFORMES  SOBRE EL  CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  DE FORMACION  Y 
CAPACITACION DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE 
LECCION PUBLICA DE LOS INSTRUCTORES: 
 
7.17. CF01/05:       11.01.05 
Oficio No. 1670/2004 de fecha 06.12.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo del SEGUNDO Y TERCERO INFORMES SEMESTRALES del Doctor IVÁN 
MARTÍN Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Médica “A” de esa 
Escuela, sobre las actividades docentes de pre y postgrado, asistencial,  investigación, y otras 
actividades, cumplidas durantes los lapsos Noviembre 2003 – Abril 2004 y Mayo – Octubre 2004. 
En su condición de Tutor el Doctor Héctor Marcano A. considera satisfactorias todas sus 
actividades.  
 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el 2do y 3er. Informes Semestrales del Dr. Iván Martín. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.18. CF01/05:       11.01.05 
Oficio No. 1674/2004 de fecha 06.12.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo del TERCER INFORME SEMESTRAL de la Doctora CONNYE GARCÍA 
Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Médica “A” de esa Escuela, sobre 
las actividades docentes de pre y postgrado, asistencial,  investigación, y otras actividades, 
cumplidas durante el lapso: Diciembre 2002 – Mayo 2003. En su condición de Tutor el Doctor 
Boris Henríquez, considera satisfactorias todas sus actividades.  
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar el 3er. Informe Semestral de la Dra. Connye García. 
2. Recordar al Tutor que debe enviar los Informes Semestrales en los lapsos establecidos, según el 
artículo 55 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.19. CF01/05:       11.01.05 
Oficio No. 1675/2004 de fecha 06.12.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo del CUARTO INFORME SEMESTRAL del Doctor MIGUEL VASALLO 
PALERMO Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica quirúrgica y Terapéutica “B” de esa 
Escuela, sobre las actividades docentes de pre y postgrado, asistencial,  investigación, y otras 
actividades, cumplidas durante el lapso Mayo – Octubre 2004. En su condición de Tutor el Doctor 
Gustavo Baquero considera satisfactorias todas sus actividades.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar el 4to. Informe Semestral del Dr. Miguel Vasallo Palermo. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.20. CF01/05:       11.01.05 
Oficio s/n de fecha 06.12.2004, emitido por la Dra. Dolores Vicens de Solbas, con anexo del 
SEGUNDO INFORME SEMESTRAL del Doctor JUAN ARMANDO CHIOSSONE KERDEL 
Instructor por Concurso de la Cátedra de Otorrinolaringología de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, sobre las actividades docentes de pregrado, actividades académicas y otras actividades, 
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cumplidas durante el lapso Junio– Noviembre 2000. En su condición de Tutora la Doctora Dolores 
Vicéns, considera satisfactorias todas sus actividades.  
 
Nota de la Coordinación General:  
Este trámite se recibió en el Decanato en fecha 08.12.04.  
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar el 2do. Informe Semestral del Dr. Juan Chiossone. 
2. Recordar al Tutor que debe enviar los Informes Semestrales en los lapsos establecidos, según el 
artículo 55 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.21. CF01/05:       11.01.05 
Oficio s/n de fecha 09.12.2004, emitido por el Profesor Andrés E. Gerardi, con anexo del PRIMER 
INFORME SEMESTRAL de la Profesora GUIBER ELENA MIJARES PALACIOS Instructor por 
Concurso de la Cátedra de Bioquímica de la Escuela de Bioanálisis, sobre las actividades docentes 
de pregrado, investigación y simposios, cumplidas durante el lapso PRI - 2004. En su condición de 
Tutor el Profesor Andrés Gerardi considera satisfactorias todas sus actividades.  
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar el 1er. Informe Semestral de la Prof. Guiber Elena Mijares. 
2.  Recordar al Tutor que debe enviar los Informes Semestrales en los lapsos 

establecidos, según el artículo 55 del Reglamento del Personal Docente y de 
Investigación de la UCV 

 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.22. CF01/05:       11.01.05 
Oficio s/n de fecha 09.12.2004, emitido por la Prof. Beatriz Feliciano Hernández, con anexo del 
CUARTO INFORME SEMESTRAL de la Profesora JOSEFA DE JESÚS ORFILA Instructor por 
Concurso de la Cátedra de Administración Sanitaria del Departamento de Administración de la 
Escuela de Salud Pública, sobre las actividades docentes de pre y postgrado, asistencial,  
investigación, actividades administrativas, revisión y elaboración de material didáctico y 
coordinación de cursos de ampliación, cumplidas durante el lapso Mayo – Diciembre 2004. En su 
condición de Tutora la Profesora Beatriz Feliciano considera satisfactorias todas sus actividades.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar el 4to. Informe Semestral de la Prof. Josefa Orfila. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
7.23. CF01/05:       11.01.05 
Oficio s/n de fecha 10.12.2004, emitido por el Doctor José M. Avilán Rovira, Coordinador del 
Jurado con anexo del Acta del Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de 
Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de  Venezuela, para evaluar el 
Trabajo de Ascenso titulado: “TRASTORNOS MUSCULOESQUELÉTICOS EN TRABAJADORES 
DE OFICINA: FACTORES SICOSOCIALES Y CARGA FÍSICA”, presentado por la Profesora 
LUISA SÁNCHEZ RIVERA CI. 3.548.482, miembro del personal docente de la Cátedra de 
Medicina del Trabajo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, a los fines de su ascenso a la 
categoría de AGREGADO.  
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Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD, de acuerdo con el Artículo 
97 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de 
Venezuela, ADMITIRLO, todo en conformidad a lo pautado en los Artículos 77 y siguientes del 
Reglamento citado. 
 
De conformidad al Art. 99 del mismo Reglamento el Jurado, por UNANIMIDAD, acordó otorgar 
Mención Honorífica. 
 
DECISIÓN: 
1.Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
2. Felicitar a la Prof. Luisa Sánchez Rivera, por la mención honorífica. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.24. CF01/05:      11.01.05 
Oficio s/n de fecha 15.12.2004, emitido por la Dra. Flor Pujol, Coordinadora del Jurado con anexo 
del Acta del Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico 
y Humanístico de la Universidad Central de Venezuela, para evaluar el Trabajo de Ascenso 
titulado: “PAPEL DE LOS RECEPTORES DE LIPOPROTEÍNAS E INMUNOGLOBULINAS EN EL 
PROCESO DE INFECCIÓN DEL VIRUS DE HEPATITIS C (VHC) SOBRE LÍNEAS CELULARES 
HUMANAS”, presentado por el Profesor FELIX ISIDRO TORO ALVAREZ CI. 5.964.475 miembro 
del personal docente del Instituto de Inmunología, a los fines de su ascenso a la categoría de 
AGREGADO. 
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD, de acuerdo con el Artículo 
97 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de 
Venezuela, ADMITIRLO, todo en conformidad a lo pautado en los Artículos 77 y siguientes del 
Reglamento citado. 
 
De conformidad al Art. 99 del mismo Reglamento el Jurado, por UNANIMIDAD, acordó otorgar 
Mención Honorífica y Publicación del Trabajo de Ascenso.  
 
DECISIÓN: 
1.Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
2. Felicitar al Dr. Félix Toro, por la mención honorífica. 
3. Enviar las instrucciones sobre las pautas de publicación de la Revista de la Facultad de 
Medicina. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
7.25. CF01/05:       11.01.05 
Oficio s/n de fecha 29.11.2004, emitido por la Dra. Claudia A. de Suárez, Coordinadora del Jurado, 
con anexo del Acta del Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo 
Científico y Humanístico de la Universidad Central de Venezuela, para evaluar el Trabajo de 
Ascenso titulado: “DESARROLLO PATOLÓGICO CARDIOVASCULAR INDUCIDO POR VÍA 
EXPERIMENTAL EN EMBRIONES DE POLLO”, presentado por la Profesora ERY LUZ GUZMÁN 
CI. 4.671.197, miembro del personal docente de la Cátedra de Anatomía y Embriología de la 
Escuela de Bioanálisis, a los fines de su ascenso a la categoría de AGREGADO.  
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD, de acuerdo con el Artículo 
97 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de 
Venezuela, ADMITIRLO, todo en conformidad a lo pautado en los Artículos 77 y siguientes del 
Reglamento citado. 
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De conformidad al Art. 99 del mismo Reglamento el Jurado, acordó otorgar Mención Publicación 
por mayoría de votación dos votos (02) a uno (01). 
 
DECISIÓN: 
1.Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
2. Enviar instrucciones a la Prof. Ery Luz Guzmán, sobre las pautas de publicación de la Revista de 
la Facultad de Medicina. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.26. CF01/05:       11.01.05 
Oficio s/n de fecha 16.12.2004, emitido por el Dr. Rafael Ramírez Lares, con anexo del Acta del 
Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y 
Humanístico de la Universidad Central de Venezuela, para evaluar el Trabajo de Ascenso titulado: 
“PROPUESTA PARA EL DESARROLLO DE UN MODELO DE GESTIÓN LABORAL Y 
EDUCACIONAL BASADO EN COMPETENCIAS, PARA EL POSTGRADO DE CIRUGÍA 
GENERAL. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS”, presentado por el Profesor RAFAEL A. 
RAMÍREZ LARES CI. 4.067.752, miembro del personal docente del Departamento de Cirugía de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, a los fines de su ascenso a la categoría de ASOCIADO. 
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD, de acuerdo con el Artículo 
97 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de 
Venezuela, ADMITIRLO, todo en conformidad a lo pautado en los Artículos 77 y siguientes del 
Reglamento citado. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
COMUNICACIONES VARIAS: 

7.27. CF01/05:       11.01.05 
Oficio No. 385 de fecha 09.12.2004 emitido por el Doctor Jacinto Convit, Director del Instituto de 
Biomedicina, con anexo del Informe de las Actividades realizadas por ese Instituto, durante el 
período Enero - Diciembre del 2004. Enviados en dos versiones: Informe Tradicional y también en 
los formatos (cuadros) que fueron enviados a os investigadores. 
 
DECISIÓN: 
Enviar a la Coordinación de Investigación.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
PUNTO No. 8: PUNTOS PARA CONSIDERACION 
 
SOLICITUDES DE: MODIFICACIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN Y CAPACITACION O DEL 
TEMARIO DE LECCIÓN PUBLICA; PRORROGAS PARA PRESENTAR EL TRABAJO DE 
ASCENSO; MODIFICACIÓN TITULO DEL TRABAJO; RENUNCIAS DE JURADOS; O 
RELATIVAS AL INSTRUCTOR. 
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8.1. CF01/04:       11.01.05 
Oficio s/n de fecha 14.12.2004, emitido por la Dra. GLORIA ECHEVERRÍA DE PÉREZ, Docente 
adscrita al Instituto de Inmunología, declinando su designación como segundo miembro principal 
del jurado para revisar el Trabajo de Ascenso a la categoría de Asociado de la Profesora MARÍA 
MILAGROS CARREIRAS DE ANZOLA, adscrita a la Cátedra de Anatomía y Embriología de la 
Escuela de Bioanálisis. Motivado a su retiro casi completo de la UCV y particularmente del área del 
HLA.  
Se permite sugerir al Dr. Paolo Tassinari, Jefe del Programa de Inmunogenética, para sustituirla.    
 
DECISIÓN: 

1. Aceptar  la renuncia como segundo Miembro Principal  de la Profesora GLORIA 
ECHEVERRIA DE PEREZ. 

2. Convocar al  Jurado Suplente. 
 

COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

COMUNICACIONES VARIAS: 

8.2. CF01/05:       11.01.05 
Informe de los Auxiliares Docentes, presentado por el Departamento de Recursos Humanos 
de la Facultad de Medicina: 
  
LLooss  AAuuxxiilliiaarreess  DDoocceenntteess  eessttáánn  ddeeffiinniiddooss  eenn  eell  aarrttííccuulloo  9988  ddee  llaa  LLeeyy  ddee  UUnniivveerrssiiddaaddeess,,  ““PPooddrráánn  sseerr  
mmiieemmbbrrooss  EEssppeecciiaalleess  ddeell  PPeerrssoonnaall  DDoocceennttee  yy  ddee  IInnvveessttiiggaacciióónn  qquuiieenneess  nnoo  ppoosseeaann  ttííttuullooss  
uunniivveerrssiittaarriiooss,,  ccuuaannddoo  lloo  ppeerrmmiittaa  llaa  nnaattuurraalleezzaa  ddee  llaa  aassiiggnnaattuurraa  oo  ddee  llooss  ttrraabbaajjooss  aa  rreeaalliizzaarr,,  aa  jjuuiicciioo  
ddeell  CCoonnsseejjoo  ddee  FFaaccuullttaadd  yy  ccoonn  llaa  aapprroobbaacciióónn  ddeell  CCoonnsseejjoo  UUnniivveerrssiittaarriioo..  TTaalleess  mmiieemmbbrrooss  ssee  
ddeennoommiinnaarráánn  AAuuxxiilliiaarreess  DDoocceenntteess  oo  ddee  iinnvveessttiiggaacciióónn..””  
EEll  RReeggllaammeennttoo  ddeell  PPeerrssoonnaall  DDoocceennttee  yy  ddee  IInnvveessttiiggaacciióónn    eenn  eell  aarrttííccuulloo  111188  eexxpprreessaa  ccoonnffoorrmmiiddaadd  aall  
aarrttííccuulloo  aanntteerriioorr  yy,,  eenn  eell  aarrttííccuulloo  111199  eessttaabblleeccee  ““CCoorrrreessppoonnddeerráá  aa  llooss  CCoonnsseejjooss  ddee  FFaaccuullttaadd  llaa  
rreegguullaacciióónn  ddee  llooss  ddeerreecchhooss  yy  ddeebbeerreess  ddeell  ppeerrssoonnaall  sseeññaallaaddooss  eenn  eell  aarrttííccuulloo  aanntteerriioorr,,  aassíí  ccoommoo  llaa  ddee  
llooss  pprroocceeddiimmiieennttooss  ppaarraa  ssuu  sseelleecccciióónn,,  ssoommeettiieennddoo  eell  rreeggllaammeennttoo  rreessppeeccttiivvoo  aa  llaa  ccoonnssiiddeerraacciióónn  ddeell  
CCoonnsseejjoo  UUnniivveerrssiittaarriioo..””  
  
EExxiissttee  eenn  llaa  UUnniivveerrssiiddaadd,,  aappaarrttee  ddee  llaa  FFaaccuullttaadd  ddee  MMeeddiicciinnaa,,  uunnaa  ppoobbllaacciióónn  ddee  7788  AAuuxxiilliiaarreess  
DDoocceenntteess,,  5566  ccoonnttrraattaaddooss,,  2222  rreegguullaarreess,,  ddiissttrriibbuuiiddooss  ddee  llaa  ssiigguuiieennttee  mmaanneerraa::    
  
  RReegguullaarreess    CCoonnttrraattaaddooss  
AAggrroonnoommííaa  0055        
AArrqquuiitteeccttuurraa        0033  
CCiieenncciiaass  1111      3322  
FFaacceess        0011  
FFaarrmmaacciiaa        0011  
HHuummaanniiddaaddeess        1122  
IInnggeenniieerrííaa  0044      0055  
OOddoonnttoollooggííaa  0022              
NNúúcclleeoo  MMaarraaccaayy        0011  
22665500        0011  
22110000        0011  
  
  
LLaa  FFaaccuullttaadd  ddee  MMeeddiicciinnaa  rreeggiissttrraa  1177  AAuuxxiilliiaarreess  DDoocceenntteess,,  1122  ccoonnttrraattaaddooss  yy  55  rreegguullaarreess,,  ddiissttrriibbuuiiddooss  
aassíí::  1100  eenn  llaa  EEssccuueellaa  ddee  SSaalluudd  PPúúbblliiccaa,,  0033  eenn  llaa  EEssccuueellaa  ddee  MMeeddiicciinnaa  LLuuiiss  RRaazzeettttii,,  0022  eenn  llaa  EEssccuueellaa  
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ddee  MMeeddiicciinnaa  JJoosséé  MMaarrííaa  vvaarrggaass,,  0011  eenn  llaa  EEssccuueellaa  ddee  BBiiooaannáálliissiiss,,  yy  0011  eenn  llaa  EEssccuueellaa  ddee  NNuuttrriicciióónn  yy  
DDiieettééttiiccaa..  
  
EEss  iimmppoorrttaannttee  ddeessttaaccaarr  eell  vvaalliioossoo  aappoorrttee  qquuee  rreeaalliizzaann  llooss  AAuuxxiilliiaarreess  DDoocceenntteess  ppaarraa  llaa  ffoorrmmaacciióónn  ddee  
eessttuuddiiaanntteess  eenn  llaa  FFaaccuullttaadd,,  ppaarraa  eellllooss  uunn  mmeerreecciiddoo  rreeccoonnoocciimmiieennttoo  ppoorr  ssuu  aarrdduuaa  yy  ccoonnssttaannttee  llaabboorr  
ppaarraa  ccoonn  llaa  IInnssttiittuucciióónn..  
  
EEll  pprroocceeddiimmiieennttoo  ddee  iinnggrreessoo  ddeell  PPeerrssoonnaall  AAuuxxiilliiaarr  DDoocceennttee    ssee  hhaa  vveenniiddoo  rreeaalliizzaannddoo  ddee  aaccuueerrddoo  aa  llaa  
rreevviissiióónn  ddee  llooss  eexxppeeddiieenntteess  aaddmmiinniissttrraattiivvooss  ddee  llooss  ddiiffeerreenntteess  aauuxxiilliiaarreess  rreegguullaarreess;;  ssee  ccoonnssttaattóó  
iinnccoonnssiisstteenncciiaa  eenn  eell  pprroocceeddiimmiieennttoo,,  eenn  uunn  ccaassoo  ssee  rreeaalliizzóó  ccoonnccuurrssoo,,  ddee  eessttaa  mmaanneerraa  ssee  ppaassóó  ddee  
ccoonnttrraattaaddoo  aa  rreegguullaarr,,  eenn  oottrroo  eell  DDiirreeccttoorr  ddee  llaa  EEssccuueellaa  ssoolliicciittóó  aall  CCoonnsseejjoo  ddee  FFaaccuullttaadd  llaa  
iinnccoorrppoorraacciióónn  ddeeffiinniittiivvaa,,  llaa  ccuuaall  ffuuee  aapprroobbaaddaa,,  eenn  oottrrooss  ccaassooss  ssoolloo  ssee  rreeaalliizzóó  eell  mmoovviimmiieennttoo  ddee  
ppeerrssoonnaall  uunnaa  vveezz  ccoonnttaaddaa  llaa  ddiissppoonniibbiilliiddaadd  pprreessuuppuueessttaarriiaa  yy  ssee  mmooddiiffiiccaabbaa  eell  ttiippoo  ddee  ppeerrssoonnaall  ddee  
ccoonnttrraattaaddoo  aa  rreegguullaarr..  
  
AAccttuuaallmmeennttee  nnoo  ssee  ccuueennttaa  ccoonn  uunn  iinnssttrruummeennttoo  qquuee  ppeerrmmiittaa  rreegguullaarr  eell  pprroocceeddiimmiieennttoo  qquuee  ssee  ddeebbee  
aapplliiccaarr  eenn  ccaaddaa  uunnoo  ddee  llooss  ccaassooss  ddee  llooss  ccoonnttrraattaaddooss,,  llaa  eessttrruuccttuurraa  jjuurrííddiiccaa  nnoo  eess  mmuuyy  pprreecciissaa  yy  eess  
ccoommppeetteenncciiaa  ddee  llooss  CCoonnsseejjooss  ddee  FFaaccuullttaadd  yy  ddeell  CCoonnsseejjoo  UUnniivveerrssiittaarriioo  llaa  rreevviissiióónn,,  ccrreeaacciióónn  yy    
aaccttuuaalliizzaacciióónn  ddee  NNoorrmmaass  ssoobbrree  eell  IInnggrreessoo,,  PPeerrmmaanneenncciiaa,,  AAsscceennssoo  yy  ccoonnddiicciioonneess  ddee  llooss  
AAuuxxiilliiaarreess  DDoocceenntteess..  
  
PPaarraa  eelllloo,,  llaa  CCoommiissiióónn  ddee  MMeessaa  ddeell  CCoonnsseejjoo  ddee  llaa  FFaaccuullttaadd  ddee  MMeeddiicciinnaa,,  hhaa  eessttuuddiiaaddoo  llaa  ssiittuuaacciióónn  yy  
ppaarraa  eelllloo  hhaa  pprreevviissttoo  pprreesseennttaarr  yy  ddiissccuuttiirr  aannttee  eell  CCoonnsseejjoo  ddee  FFaaccuullttaadd  llaass  ssiigguuiieenntteess  nnoorrmmaass::  
  

11..  LLaa  ccaappttaacciióónn,,  sseelleecccciióónn  ee  iinnggrreessoo  ddee  ppeerrssoonnaall  bbaajjoo  llaa  ffiigguurraa  ddee  AAuuxxiilliiaarr  DDoocceennttee  ssee  rreeggiirráá  
bbaajjoo  llooss  ccrriitteerriiooss  ddee  iinnggrreessoo  ddeell  ppeerrssoonnaall  ddoocceennttee,,  ccoonnffoorrmmee  aall  aarrttííccuulloo  8888  ddee  llaa  LLeeyy  ddee  
UUnniivveerrssiiddaaddeess  

22..  LLaa  ccaappttaacciióónn  ssee  rreeaalliizzaarráá  ccoonn  llooss  iinnssttrruummeennttooss  yy  mmeeddiiooss  ddee  ddiiffuussiióónn  qquuee  pprreevveeaa  llaa  
iinnssttiittuucciióónn,,  ((AAvviissooss  eenn  ccaarrtteelleerraass  eenn  cceennttrrooss  ddee  ssaalluudd,,  aavviissooss  ddee  pprreennssaa,,  vvííaa  IInntteerrnneett,,  eennttrree  
oottrrooss))..  

33..  LLaa  sseelleecccciióónn  sseerráá  ppoorr  ccoonnccuurrssoo,,  llaass  bbaasseess  sseerráánn  ffiijjaaddaass  ppoorr  eell  jjuurraaddoo  eevvaalluuaaddoorr,,  qquuiieenneess  
sseerráánn  ddeessiiggnnaaddooss  ppoorr  eell  CCoonnsseejjoo  ddee  EEssccuueellaa  oo  CCoonnsseejjoo  TTééccnniiccoo..  PPuueeddeenn  eexxiissttiirr  
nnoommbbrraammiieennttooss  ppoorr  ccoonnttrraattooss  ccuuaannddoo  llaa  ddiissppoonniibbiilliiddaadd  pprreessuuppuueessttaarriiaa  nnoo  sseeaa  rreeccuurrrreennttee,,    
eenn  ccaassoo  ccoonnttrraarriioo  eell  nnoommbbrraammiieennttoo  hhaa  ddee  sseerr  rreegguullaarr..  

44..  PPaarraa  aaqquueellllooss  ccaassooss  qquuee  ppoorr  rraazzoonneess  nnoo  pprreevviissttaass,,  nnoo  ssee  hhaayyaa  rreeaalliizzaaddoo  eell  ccoonnccuurrssoo  
rreessppeeccttiivvoo  ssee  rreeaalliizzaarráá  uunnaa  eevvaalluuaacciióónn  ccoommpplleettaa  ddee  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  ddeesseemmppeeññaaddaass,,  uunnaa  
eevvaalluuaacciióónn  ddee  ccrreeddeenncciiaalleess,,  ssee  iinnffoorrmmaarráá  aall  CCoonnsseejjoo  ddee  FFaaccuullttaadd  llaass  ssiittuuaacciioonneess  qquuee  
iinncciiddiieerroonn  aa  nnoo  rreeaalliizzaarr  eell  ccoonnccuurrssoo,,  aa  oobbjjeettoo  ddee  qquuee  eell  CCoonnsseejjoo  ddee  FFaaccuullttaadd  ccoonnssiiddeerree  ssuu  
ccaammbbiioo  ddee  ttiippoo  ddee  ppeerrssoonnaall  ddee  ccoonnttrraattaaddoo  aa  rreegguullaarr,,  ssoolloo  aapplliiccaabbllee  aa  aaqquueellllooss  qquuee  rreeggiissttrreenn  
ppoorr  lloo  mmeennooss  cciinnccoo  aaññooss  iinniinntteerrrruummppiiddooss  eenn  llaa  iinnssttiittuucciióónn..        

55..  SSee  rreeccoonnoocceerráá  llaa  aannttiiggüüeeddaadd  qquuee  rreeggiissttrree  eenn  llaa  ccoonnddiicciióónn  ddee  ccoonnttrraattaaddoo  yy  ssee  uubbiiccaarráá  eenn  eell  
nniivveell  qquuee  ccoorrrreessppoonnddaa,,  aa  ffiinn  ddee  ggaarraannttiizzaarr  llooss  aauummeennttooss  ppoorr  aannttiiggüüeeddaadd  oobbtteenniiddooss  yy  
eessttaabblleecciiddooss  eenn  llooss  ttaabbuullaaddoorreess  ssaallaarriiaalleess  vviiggeenntteess..  

66..  PPaarraa  eell  ccuummpplliimmiieennttoo  ddee  llooss  ddeebbeerreess  yy  llooss  ddeerreecchhooss  ddee  llooss  aauuxxiilliiaarreess  ddoocceenntteess  sseerráánn  llooss  
qquuee  ddiiccttee  llaa  eessttrruuccttuurraa  jjuurrííddiiccaa  uunniivveerrssiittaarriiaa,,  ddee  iigguuaall  mmaanneerraa  eell  ccoonnvveenniioo  ddee  ttrraabbaajjoo  eennttrree  llaa  
AAssoocciiaacciióónn  ddee  pprrooffeessoorreess  uunniivveerrssiittaarriiooss  yy  llaa  UUnniivveerrssiiddaadd  CCeennttrraall  ddee  VVeenneezzuueellaa..  

77..  LLaa  aaddssccrriippcciióónn  ddee  llooss  AAuuxxiilliiaarreess  DDoocceenntteess  eenn  llaass  ddiissttiinnttaass  ddeeppeennddeenncciiaass  ddee  llaa  FFaaccuullttaadd  
sseerráá  ddee  aaccuueerrddoo  aa  llaass  nneecceessiiddaaddeess  rreeqquueerriiddaass  ppoorr  llaa  ddeeppeennddeenncciiaa  ccoonn  llaa  rreessppeeccttiivvaa  
jjuussttiiffiiccaacciióónn,,  aavvaallaaddaa  ppoorr  eell  CCoonnsseejjoo  ddee  EEssccuueellaa  oo  TTééccnniiccoo,,  pprreevviiaa  ddiissppoonniibbiilliiddaadd  
pprreessuuppuueessttaarriiaa  pprreeffeerreenntteemmeennttee  rreeccuurrrreennttee..  

88..  DDee  pprreesseennttaarrssee  aallgguunnaa  dduuddaa  oo  aaccllaarraattoorriiaa  ddee  iinntteerrpprreettaacciióónn  ddee  eessttee  iinnssttrruummeennttoo  sseerráá  
rreessuueellttoo  eenn  pprriimmeerraa  iinnssttaanncciiaa  aannttee  llaa  CCoommiissiióónn  ddee  MMeessaa  ddeell  CCoonnsseejjoo  ddee  FFaaccuullttaadd..    

  
  
TTooddoo  lloo  aanntteess  eexxppuueessttoo  hhee  ddee  sseerr  ccoonnssiiddeerraaddoo  yy  ppoosstteerriioorrmmeennttee  eessttrruuccttuurraaddoo  eenn  aarrttííccuullooss  ppaarraa  ssuu  
mmaanneejjoo..  
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Antecedentes: CF37/04 del 23.11.04 
Oficio No. E-616-04 del 16.11.04 de la Profesora Lía Tovar de Martínez, Directora de la Escuela de Salud 
Pública, mediante el cual solicita la incorporación al Personal Regular de los diez (10) Auxiliares Docentes 
Contratados que tiene esa Escuela, ya que son Profesionales Especializados que tienen varios años de 
servicio y siguen apareciendo como Contratados. 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRES FECHA DE 
INGRESO 

AÑOS DE 
SERVICIO 

BACALLADO C ALFONSO 01-11-1984 20 
BELLO DE CÓRDOVA LUCILA 01-09-1981 23 
GALARRAGA C FERNANDO 01-07-1984 20 
MÁRQUEZ O CARLOS J 01-05-1994 10 
MÁRQUEZ P MARIA DEL L 16-11-1995 9 
PARADA R LUIS A 01-07-1996 8 
SÁNCHEZ B ENNIO B 16-11-1993 11 
SMEJA B ANTONIO 01-03-1998 6 
VERHELST M SHEILLA 16-11-1997 7 
VIELMA V MIRIAM M 01-09-1981 23 

 
 
 
 
 
INFORME DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
 
En fecha 05.11.2004 se recibieron las solicitudes de Renovación de Contrato para el Año Lectivo 2005 de los 
diez (10) Auxiliares Docentes de la Escuela de Salud Pública, todos los cuales están contratados en cargos 
con PARTIDA RECURRENTE, desde la fecha que se indica en el cuadro anterior. 
 
A los fines de presentar las renovaciones de contrato 2005 al Consejo de la Facultad, se les envío el nuevo 
Modelo de Contrato de acuerdo a las instrucciones recibidas por medio de la Circular 58 del 17.10.2003 del 
Consejo Universitario, vista por el Consejo de Facultad en su sesión ordinaria número 35/03 del 28.10.2003., 
la cual no les fue aplicada en el año 2004, porque para la fecha de recepción de dicha Circular (22.10.03), ya 
se les había renovado el contrato con el formato anterior. 
 
Los Auxiliares Docentes se negaron a firmar los contratos que se les enviaron, porque en el formato 
correspondiente, dice en la última parte de la Cláusula Segunda:  
“Queda entendido entre las partes y estas así lo aceptan que los primeros TRES (3) MESES de este Contrato 
son los correspondientes al PERIODO DE PRUEBA durante el cual "LA UNIVERSIDAD" determinará las 
capacidades de “EL DOCENTE CONTRATADO”, las cuales al no cumplir con las exigencias de "LA 
UNIVERSIDAD" la misma podrá dar por terminado el presente Contrato sin tener que pagar a “EL DOCENTE 
CONTRATADO” indemnización alguna. 
 
Tomando en consideración que la menor antigüedad de estos Auxiliares Docentes es de seis (6) años, se le 
sugirió a la Directora de la Escuela, que solicitara su pase a personal regular y, de ser aprobado por el 
Consejo de la Facultad, se sometería al Consejo Universitario para la aprobación definitiva. 
 
Se le recuerda a los Consejeros, que en un Informe anterior, se le presentó la situación de los Auxiliares 
Docentes Contratados, a quienes el Consejo de Facultad  ha venido renovando la contratación anualmente, 
ya que no se ha establecido el procedimiento para regularizar su situación, es por ello, que se consultaron de 
manera aleatoria dos (2) expedientes de Auxiliares Docentes Regulares para analizar el procedimiento que 
se aplicó para establecer su condición de ordinario. 

 
 

1. Caso A: El ingreso se realizó por Concurso de Credenciales donde se evaluaron: Título, 
Calificaciones, Promedio de Notas, Promedio de materias afines, Cargos Desempeñados con la 
materia, Cursos relacionados, etc. Luego se suscribió el  Veredicto y, el Director de la Escuela 
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solicitó al Consejo de Facultad su nombramiento el cual fue aprobado y procesado en condición de 
regular. 
 
 

2. Caso B: El ingreso como regular lo solicitó el Director de la Escuela al Consejo de Facultad, ya que 
habían pasado dos (2) años desde su ingreso como contratado, el Consejo lo aprobó y se procesó su 
pase a regular modificando así, el tipo de personal a través de Planilla de Movimiento. 
 

Los contratados han ascendido de acuerdo a su antigüedad sin llegar a ser personal regular, gozan de los 
beneficios socio-económicos y contractuales del Personal Docente Ordinario,  es decir, estamos en presencia 
de un personal contratado con características de regular, sólo pendiente por normalizar su condición. 
 
Este Departamento considera que para solucionar esta situación podría aplicarse el CASO B. 

Artículo 119. Corresponderá a los Consejos de Facultad la regulación de los derechos y deberes del personal 
señalado en el artículo anterior, así como la de los procedimientos para su selección, sometiendo el 
reglamento respectivo a la consideración del Consejo Universitario.  

 
• Diferir hasta obtener información del Departamento de  Planificación y Presupuesto de la Facultad de 

cada caso. 
  
  

••  DDiiffeerriirr  ppaarraa  eell  pprróóxxiimmoo  CCoonnsseejjoo  ddee  FFaaccuullttaadd..  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PUNTO No. 9: DERECHOS DE PALABRA: 
 
9.1. CF01/05:       11.01.05 
Oficio No. 000003 de fecha 07.01.2005, emitido por el Doctor ELEAZAR NARVÁEZ BELLO, 
Vicerrector Académico de la UCV, solicitando un DERECHO DE PALABRA a fin de presentar 
las Políticas Académicas 2004-2008 de ese Vicerrectorado.  
 
HORA: 10:00 AM.  
 
Se presentaron en el Salón del Consejo los Profesores Eleazar Narváez, Vicerrector Académico, 
Nora Avelar, Coordinadora del Vicerrectorado Académico, Bernardo Méndez, Coordinador del 
CDCH, Lourdes Oropeza, Comisión Desempeño Estudiantil, Ana Beatriz Martínez, Coordinadora 
de SADPRO, Elsy Jiménez, Directora del SICHT y Omar Astorga Coordinador de Postgrado.  El Dr. 
Eleazar Narváez, agradece  al Dr. Rodolfo Papa el poder estar en esta Sesión  y  aprovecha la 
oportunidad para trasmitir un saludo   institucional  a la Facultad de Medicina. Así mismo, informó 
(hizo entrega a todos los Consejeros)  de  las Políticas Académicas para  el periodo  2004-2008.  
En el mismo se exponen, para el conocimiento y el diálogo, las directrices de las acciones que 
consideran fundamentales para potenciar el desarrollo de la vida académica en la Universidad 
Central de Venezuela.  Espera abrir un espacio para debate de las ideas, así como  tratar lograr 
permanencia  constante de esa Dependencia en las diferentes facultades.     
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.2. CF01/05:       11.01.05 
Oficio No. OECS/264/ de fecha 17.11.2004, emitido por la Dra. Evelyn Dugarte de Figueroa, 
Coordinadora de la Oficina de Educación para Ciencias de la Salud, solicitando se le permita 
presentar el resumen de los avances en la ejecución del Programa de Actualización de 
Maestro en Educación (AME) que adelanta la Unidad Estratégica de Tecnología y Educación 
(UNETE) de esa oficina. Dada la relevancia de la materia en cuanto a la proyección de nuestra 
Facultad en materia de capacitación en línea, solicita se le permita presentar este informe al 
Consejo de Facultad. 

HORA: 10:30 AM.  
• Diferido 
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
La sesión terminó a las 11:45 a.m. 
 
Prof. RODOLFO PAPA     DECANO (E) – PRESIDENTE 
 
 
Prof. EMIGDIO BALDA     COORDINADOR – SECRETARIO 
 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:  SUPLENTES:  
 
Prof. CARMEN ANTONETTI    Prof. JOSE ABAD 
 
 
Prof. OSCAR NOYA     Prof. ALIDA ALVAREZ 
 
 
Prof. PEDRO NAVARRO    Prof. ROMULO ORTA  
 
 
Prof. FELIX CORDIDO      Prof. JUAN C. GONZALEZ   
 
 
Prof. HUMBERTO GUTIERREZ     
 
 
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
 
Prof. CARMEN C. DE BALLIACHE   (Esc. LUIS RAZETTI) 
 
 
Prof. LUIS GASLONDE     (Esc. JOSE MARIA VARGAS) 
 
 
Prof. MARIA MILAGROS CARREIRAS   (Esc. DE BIOANALISIS) 
 
 
Prof. CARMEN ALMARZA DE Y.               (Esc. DE NUTRICIÓN Y DIETETICA) 
 
 
Prof. LIA A. TOVAR                 (Esc. DE SALUD PUBLICA)   
 
 
Prof. MARIA DEL V.  MATA(E)    (Esc. ENFERMERIA) 
 
 
Prof. ITALA LIPPO DE BECEMBERG   (Inst. DE MEDICINA EXPERIMENTAL) 
 
 
Prof. CARMEN ANTONETTI (Inst. ANATOMICO) 
 
 
Prof. OSCAR NOYA (Inst. MEDICINA TROPICAL) 
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Prof. ZELANDIA FERMIN (E)    (Inst. DE BIOMEDICINA)  
 
 
Prof. ISAAC BLANCA  (E)    (Inst. DE INMUNOLOGÍA) 
 
 
Prof. MARIA V. PEREZ DE GALINDO (COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y 

DE ACTUALIZACION TECNOLÓGICA) 
 
Prof. EDUARDO ROMERO    (COORDINADOR  DE INVESTIGACIÓN) 
 
Prof. JOSE R. GARCIA     (COMISION ESTUDIOS  POST-GRADO) 
 
 
Prof. EVELYN DUGARTE DE FIGUEROA  (O.E.C.S.) 
 
 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
PRINCIPALES      SUPLENTES     
 
BR. JOSE A. MORENO     BR. MARIA V. SOMOZA M. 
 
 
BR. JORGE J. BRIONES     BR. FRANCISCO J. DIAZ   
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